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£ £p*a quantós eña carta de Recóoocimie&to de & o ^ i w ñ como l 

La qua! dicha fon tribútariaí al inCg-
QC Colegio ; . ̂  

ceoro,y tributo lüñtcúñmstñ cada vfi año,patafiéprc; jamai, y con el di
cho cargo d d dicho tributOylas 

por ende hszícndo Reconocimiento del dicho ccnfyy tribu-
to,y haEÍcfído,y otorgándolo en y biencs,y en no-
bre de bírcdsroSjy faceírorcs,ydcfpucs de de quien ó deHos 
vuierc tituIo,o cauía en qaalquicr manera,, de dar,'y pagar, y daremos,y pagare* 
roos al dicho Colegio de fan l lkfonío dc AlcalajRedQríyColegialcsdc^ó qukgi 
fu poder vuícrepara lo aucr.y cobrar,y recaudar los dichos 

del dicho cenfo.y tributo,para íiempre )amas:pueños en c£ 
ta villa de Alcala,a nueitra coílaiy miísion^pagados 

Y aníi en adelante, vna paga en pos de otra, fuccefsiuamentc, fopena del dcbí<V 
por nombre de intercíe,yíj dicha pena pagada, o no pagada,o gracioíarocncc rc-
mitida,que íiempre feamos obligados a pagar el dicho deudo principal 

eñe dicho Reconocimiento, y de tener, y guardar, y cumplir las con
diciones en el dicho ceníb antiguo contenidas, y mas con las condiciones íi-
guientes. 
^ PrimeramentCjCon condición hcredcros,y fuceífores^ def-
pues de que de los dichos bienes arriba nombrados fueren tcncdores? en 
qualqaier manera , feamos obligados detener las dichas poÓeísioncs bien re pa
rados,en todo reparo,y labor, a viña de macftros, ó de otras períonas que deilo. 
fepan , y íi lo que Dios no quiera , en las dichas poíTeísiones acaeciere algún fun
dí miento, por fuego, o por agua , o per otro qualquier Caío fortuyto, o pinado, 
y no pinado,quc y los dichos herederos que dcípucí 
de fueren,feamos obligados de las tornar luego a redificar,y labrar,a 

cofta,y mifsionjcn tal manera,que el cenfo efíe cierto j íeguro/m defeucr to 
alguno,dcldicho ceñ ios tributo. 
% Otroíi,con condición que heredero?^ fuceíTores, no poda
mos dexar,ni mandAr,ní donar los dichos bienes,a mas de vn heredero; por ma-
nera,que los dichos bienes efíen enteros^ proindiuiío,y que ni los dichos 

herederos no ios podamos vender, n i t r a lp í í a^acauaUero , ducha, ni 



donzclb, ní a frsyíc,ni a [¿lefias fti mone#criofni colegio^ni hófpiía!?nicoffarfi% .. 
ni a pcrfona de orden,y de Religión, ni a períona prohibida en derecho : íaluo a 
per lona llana,)' abonada^y quantiofa^ue bien, y llanamente den, y paguen el di 
cho tributo^y guarden,y cumplan cftas condiciones cVfía carta. 
^[ i tcn»,con condición que cada y quaodo que vuicremos de vesder, o trafpaífar 
cftos dichos b¡enes,que la tal pcrfona como dicho es; antes y primer ámete lo ha 
gamos Taber al dicho Colegio, Rc¿k)r,y Colegiales del: para que íi losquifieren 
aucr,y tomar por el tanto prec¡o,que por ellos nos dieren.íos puedan tomar por 
el táio,antes que otra períona alguna,dando,v pagado al dicho Colcgio,dcl prc-
cio,q aísi dieren,la deiima parte del tal prccio;y fino los quificren,q den-
de en adelante las podamos vender,con licencia del dicho Colegio, y con el car
go del dicho ccníojy ttibato,y condiciones aqui contenidas: y no los podamos 
vender, trocartni cambiar,ni enajenar de otra mancra/opena de conúíío. Y del 
prccio,y quaotía de marauedts que dieren de tiaípaílb,fcamos obligados de dar, 
y pagar al dichoColcgio la dezima cada vez que fueren vendidos,o traípaíiados, 
los dichos bienes,en reconocimiento del fcáorio diredlo, que el dicho Colegio 
tiene,por razón del dicho tributo/openade comiíl*o,y hazer luego reconocimié 
t o del,y defpucs de diez en diez años,a nueftra cofta,y de los fuccííorei. 
^ Otroíi ,con condicioii,quc íi dos años continuos,vno en pos de otro, paflarea, 
que no diere y pagare los dichos 

del dicho <¿%tih$ tributo,y por qualquier de las dichas condiciones 
quclos dichos feienes arriba<icclarados,cayg3n,y incurra en 

pena de comiíTojy (ea coníblidado el vril dominio» con el íeñorio directo de las 
dichas poírefsioaes,y todo fea para el dicho Colegio,y para quien del vuierc cau 
ía ;y en fu cfcogcncia,fc ha de tomar por la dicha pena de comilTo,o de í 

las dexar con el dicho cenfo,y t r ibuto^ cobrar d« herederos : 
y faccíTorcs,el tributo que aníi dcuieremos. 
^ Otrbí i , con dondicion, que no feamos obligados a moñrar cartas de pego, de 
mas tiempo de dos añosaotepaífados,defclc el dia que nos fuere pcdidas,por par 
te del dicho Colegio ,óde quien fu poder vuierc, 
•[ Con las quales dichas condiciones,)' cada vna dellas,otorg 

de darty pagar si dicho Colegio deíau iJldfonfode Alcalá, o a quien fn po
der vuiere,los dichos del dicho cenío, y 
tributo.-fegun que dicho cs,íbpcna del doblo por nombre de interefe, y pena có -
uencional,que fobre y la pena pagada,o no pagada^ graclofaroc-
te rcmitida,que toda via nos obligamos a pagar el dicho deudo principalpor fo-
lo eñe Reconocimiento;para lo qual todo quanto dicho eSjafsi tener«y guardar, 
y cumplir aísi muebles,como rayzes^uidoí , y por 
auer,y por efta prefentc carta poder a todas,y qualef-
quicr luñicias,y luezes, ante quien efta carta pareciere, y fuere pedido cumplí-
xnicnto,y ejecución de lo en ella contcnido,a la jurifdició de las qualcs luñicias, 
y de cada vna de lias nos fometemos,renunciando corno renunci proprio 
fuer o,y jurifdicioe, y domicilio : y la ley Si conuenerit de iurifdi&ionc omnium 
iudicumjpara que por todo remedio, y rigor de derecho, lo executen, y mandea 
executar^contra bienes como íi ícntcncia difícinua de iuez compete 
te fucile dada contra y por confentida,y pafiada en cofa jus 
gada,y dada a entregar,fobrc lo qual renunci que no fe pueda habcr,nide 
mandar plazo de tercero dia,ni ferias de pan, ni de vino coger, ni traílado delta 
earta,ní otro plazo alguno de fuero,ni derccho,fobre lo qual Renunci 
todas qaalcfquicr leyes, fueros, y derechos, y ordenamientos, y excepciones, y 
dcfeníiones que no valgan:y otroíi renunci la ley,y derecho q dbc: 
Que general Renunciación fecha de Icyes^quc non vala* 
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